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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 

No. SRA-LPN-015000999-008-11 

 
 

REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES CANJEABLES  

POR COMBUSTIBLE PARA LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA” 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA VIERNES 23 DE DICIEMBRE 

DE 2011, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES, 

UBICADA EN AV. HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR NO. 701, COL. PRESIDENTES EJIDALES SEGUNDA 

SECCIÓN, DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 04470, MÉXICO, D.F. SEGUNDO PISO, SE CELEBRA EL ACTO DE 

FALLO DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA, ANTES MENCIONADA. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
2. LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ASISTEN A ESTE ACTO SON: 
 
 
POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
C.P. GLORIA ALEJANDRA ARCOS CARVAJAL 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
 
 
ING. VICTOR TORRES TORRES 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y 
REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 
 
 
LIC. JUAN MANUEL ZAMORA HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SRA 
 
 
 
3. LOS NOMBRES O RAZONES SOCIALES DE LOS PARTICIPANTES SON: 
 
 SODEXO MOTIVATION SOLUTIONS MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO EN SU ARTÍCULO 36 FRACCIÓN I, EL ÁREA REQUIRENTE A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS, REALIZÓ EL ANÁLISIS CUALITATIVO DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA Y SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES EL SIGUIENTE: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
A LA EMPRESA SODEXO MOTIVATION SOLUTIONS MÉXICO, S.A. DE C.V., SE LE OTORGA DICTAMEN 
TÉCNICO FAVORABLE, EN LA PARTIDA ÚNICA MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN, EN VIRTUD DE QUE DE 
CONFORMIDAD AL ANÁLISIS CUALITATIVO DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA, ESTA SI CUMPLIÓ 
CON CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y EL ANEXO 1 DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN I, 36, 36 BIS Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

FALLO ECONÓMICO 
 

A LA EMPRESA SODEXO MOTIVATIÓN SOLUTIONS MÉXICO, S.A. DE C.V. SE LE CONCEDE FALLO 
ECONÓMICO FAVORABLE EN LA PARTIDA ÚNICA, POR SER LA ÚNICA PROPUESTA ECONÓMICA 
SOLVENTE PRESENTADA DE CONFORMIDAD AL ESTUDIO DE MERCADO REALIZADO POR EL ÁREA 
REQUIRENTE Y EN VIRTUD DE QUE DE CONFORMIDAD AL ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA PRESENTADA, ESTA CUMPLIÓ CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS 
EN LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN, QUEDANDO LOS MONTOS COMO SIGUE: 
 

DESCRIPCIÓN IMPORTE COMISIÓN 5% SUBTOTAL IVA DE COMISIÓN TOTAL 

VALES CANJEABLES POR 

COMBUSTIBLE PARA LA 

SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA   (VALES GASOPASS) 

 $  1,800,000.00   $    90,000.00   $  1,890,000.00   $            14,400.00   $  1,904,400.00  

 
SE LE COMUNICA AL PROVEEDOR QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE SU DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
PRESENTAR LOS ORIGINALES PARA SU COTEJO, EL 26 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 12:00 HORAS EN  LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DE AV. HEROICA ESCUELA NAVAL 
MILITAR NO. 701, COL. PRESIDENTES EJIDALES, SEGUNDA SECCIÓN, DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 04470, 
MÉXICO, D.F. 
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LA GARANTÍA DEBERÁ SER ENTREGADA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FIRMA 
DEL PEDIDO RESPECTIVO. 
 
LA FIRMA DEL PEDIDO SERÁ EL 06 DE ENERO DEL 2012 A LAS 12:00 HORAS. 
 
LA VIGENCIA DEL PEDIDO ES DEL 09 DE ENERO  AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012.  
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR LA PRESENTE ACTA SE CIERRA SIENDO LAS 10:15 HORAS, 
DEL DÍA Y FECHA DE SU INICIO, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN PARA SU CONSTANCIA LEGAL TODOS 
LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

 
 

POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 

 
C.P. GLORIA ALEJANDRA ARCOS CARVAJAL 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
 

______________________ 

ING. VICTOR TORRES TORRES 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y  
REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 

______________________ 

 

 
LIC. JUAN MANUEL ZAMORA HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SRA 

______________________ 

 
 
 

  
 


